
Una sentencia confirma que todos los
afectados por el apagón de Barcelona en
2007 podrán cobrar
La Audiencia de Barcelona confirma la sentencia del juzgado 22 de Barcelona que obligaba al pago de

hasta 300 euros a los clientes afectados

26/10/2010 | Actualizada a las 18:35h | Ciudadanos

Barcelona. (EFECOM).- La Audiencia de Barcelona confirmó la sentencia que

condenaba a Endesa y a Red Eléctrica de España (REE) a indemnizar a los más

de 323.000 usuarios que sufrieron el gran apagón ocurrido en la ciudad el 23 de
julio de 2007.
Según informó la Organización de Consumidores y Usuarios (OCU), que demandó
a las eléctricas, la sentencia reconoce que el apagón "estuvo motivado por una
situación de deficiencia muy grave del mantenimiento de la red".

El fallo confirma la sentencia del juzgado número 22 de Barcelona que obligaba al
pago de 122 euros de indemnización a todos los abonados que sufrieron hasta 11
horas de interrupción del servicio; 186 euros a los que estuvieron hasta 24 horas
sin luz; 219 euros a quienes no tuvieron electricidad entre 24 y 36 horas; y 300
euros a quienes padecieron la interrupción más de 36 horas.

El juez de primera instancia señalaba en su fallo que los usuarios tendrán derecho
a recibir estas cantidades "aportando la póliza de abono vigente en aquella fecha o
justificante de tener domiciliado a su nombre el pago del suministro, abonándoles
sin necesidad de ningún otro requisito que su acreditación en la forma dicha, unida
a la constancia de la duración de la interrupción".

La sentencia abre una vía para que puedan ser indemnizados todos los clientes
afectados por el apagón, sin que tengan que interponer reclamación, acogiéndose
simplemente al baremo establecido por el fallo de primera instancia, que es el
mismo que Endesa ofreció a la OCU para evitar la celebración de juicio, y que la
demandante rechazó.
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